RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007117, Ent. N° 5632/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Treinta y Tres, referentes a la Licitación Abreviada Nº 9/2014, cuyo objeto es el “Suministro de Ecocardiogramas y Ecodoplers”.

RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 19 de diciembre de 2014; 

                                           2) que con fecha 30 de diciembre de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: CARLOS QUIROGA, CARLOS OLASCUAGA, ANGEL CLEMENTE, PABLO DUARTE y FERNANDO GARCÍA; 
                                           3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar conforme al siguiente detalle: ITEM 1: Pablo Duarte,  ITEM 2: Ángel Clemente, ITEM 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10: Carlos Olascuaga, ascendiendo a un total adjudicado a $ 2:934.669,1; 
                                           4) que mediante Resolución dictada por el Sub – Director del Hospital de Treinta y Tres, de fecha 16 de junio de 2015, se adjudicó conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, por un total de                     $ 2:934.669,1; 
                                     5) que se adjunta Constancia de Afectación Nº 000123, de fecha 24/7/2015, Inciso 29 Administración de los Servicios de Salud de Estado, Unidad Ejecutora 032 Centro Departamental de Treinta y Tres, Financiamiento 11 “Rentas Generales”;  

                                           6) que la Contadora Delegada remite los obrados para consideración del Tribunal central por tratarse de un procedimiento de especial complejidad, de acuerdo al Numeral 5) de la Ordenanza Nº 66; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 5 exigió la presentación conjunta con la oferta de: i) recibo de pago de pliego; ii) inscripción en BPS y en DGI; iii) para el caso que el oferente sea una persona jurídica: certificación notarial que acredite quienes son los directores  o administradores de la persona jurídica proveedora a los efectos de la Ley 18.244 y la acreditación de los representantes autorizados a contratar con el Estado. La vigencia de este certificado no podrá tener una antigüedad mayor a los 10 días corridos a la fecha de su presentación; iv) Certificado del Registro de Actos Personales, Sección Interdicciones que acredite que el titular de la Empresa Unipersonal o los Directores y Administradores de las personas  jurídicas, en su caso, no se encuentran inscriptos como deudores alimentarios  (Artículo 3 de la Ley Nº 18.244); 
                                                2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; 

                                               3) que al respecto corresponde tener presente lo preceptuado en el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, el que establece, complementando la previsión establecida por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que “El Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema de información de libre acceso”. En virtud de lo expuesto la previsión establecida por la Administración vulnera la normativa mencionada;                                  
                                                 4) que el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones no fundamentó su informe conforme lo preceptúa el Artículo 66 del T.O.C.A.F., dado que únicamente señaló cual era la oferta adjudicataria y el monto adjudicado, sin expresar fundamento al respecto. Surge del Artículo mencionado que uno de los cometidos que dicha Comisión posee es el de informar de forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas; sus argumentos deben respaldar su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma; 
                                                 5) que la Resolución de Adjudicación carece de motivación, no cumpliendo con lo dispuesto el Artículo 123 del Decreto 500/991, en virtud de que no surgen explicitadas las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan. Conforme dicta la norma “No son admisibles fórmulas generales de fundamentación, sino que deberá hacerse una relación directa y concreta de los hechos del caso específico en la resolución, exponiéndose además las razones que con referencia a él en particular justifican la decisión adoptada”. En el caso, la Administración no procedió conforme a la norma citada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto.
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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